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u«o concertada 

D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvtfo qs» lo» BTM. Alealdca 7 Beer*-
«f iMneibu i 1M a i m n w dtl BOLITÍM 
gas torrapondan al diitrito, diapondrin 
fWMfl¡eiiBeJempUr«aalaitio deeoi-
taabra, donde pemaneoeri huta el reci
to del número rifufenti. 

Los Seeretahoa nidai ia do conaerrar 
I M BOLSTIKBI coioeeionadoo ordenad a> 
me&te, para sn e»«nademaei6n, que debe
l é w ü l a a n o oada afio. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So auacribe en la Contadmría do la Diputación proTincialt a cuatro pe-
•etaa einenosta céntimoa ol trímeatre» ocho peaotaa el aemeotre 7 quince 
peietaa al ato, a loo partienlaroi* pagadaa al aolieitar la suscripción. Los 
pago* do Inora de la eanital, 00 haiin por libraoxa del GHro mutuo, admi-
tiéndoae odio oeUoo en lao anaeripcionea de trimestre, y únicamente por la 
traeoidn de peseta qno nanita. Laa anacripttionea atrasadas se cobran eon 
aamanto proporoiosal. 

Loa ATuatamientea de oata proTincia abonarán la soscripoion eon 
arreglo a la escala inserta «n circular de la Comisión provincial publicada 
en loo nimeros de esto HOLMTtn de leeba 20 y S i do diciembre de 1905. 

Loo Jugados municipales, oin distineién, diez petetaa al afio. 
Minoro suelto, Teintioiaoo oéntimoo de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoaiciones de las autoridades, excepto las qno' 
sean a instancia de parte no pobre, ve insertarán ofU* 
cialmento, asimismo cualquier anuncio comcerniente al 
servicio nacional qu* dimane de las miomas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinto. 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios > que hace referencia la circular do la 
Cotnieidn proTinoiaJ, fecho l i a» dicirmbre de 1906, as 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha todo publica
da en loe t*ounli**5 ÓFHJ**UI* de 20y 22 ce diciem
bre y* citado, se abonarán con arreglo a la tarifa tfoo 
en moneionadoe MMJKTIHIS SO inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO OE MINISTROS 

& M . t i Rey Den AlfonioXIlI 
(Q. D . O.), P. M . I« Reina DaBi 
Victoria Eogtnli f SS. AA. RR. «I 
Pitoclp* d* Ai tnr l i t • InfmtM, con-
Hnttm i l n novedad m IU Impot tinta 

O* Igus! banaflclo dhtratin la* 
taRái pw ionu 4* la Angosta Raal 

(OéwAi del <U« H i<s Mpthmtm d» 1*») 

MINISTERIO 
DE LA QOBBRNACION 

BBAL OBCKBTO 
{Conc lus ión ) ( O 

Articulo 7.a Acordado por al 
Ayuntamlonto et réglmon da Intar* 
«andón en lai Vantas al por mayor, 
la Junta de ebuto* podrá poner en 
«Sor una o Varias de laa iljulentaa 
medldaide Intanfanclón Indirecta: 

a) Prc h blr • quien no ligara en 
la matricula de contribución Indui-
trial o no ata cosechtro, el acoplo 
J» guarda de artlcnlos de coninmo 
wicaptlblea de almacenamiento, en 
cantidad mperlor a la que la Junta 
determine como nficlente pera el 
coninmo i t una familia en el perio
do en que el articulo pueda comer-
Vane aln aitaraclón o detrlmanto 
y i ln qu* u t o plazo pueda exceder 
nunca de eeli meiee; 

b) Obligar a loe alnwcMietaf, 
uentadoreeo comerclintai el por 
mayor, e menifwtar, befo declara-
cM«)urade, lae entredei y aalMai 
•n almscén de cada una de las mer-

( I ) Véa*e al BOLBTINOHCIAL 
l imero 75, correepcndlente el dia 
« del mei que rige. 

canclai lomatldaa al régimen de 
InUrVencIdn. Lai declaraclonea ha
brán de eer dlariae, eemanalei o 
meniuelei, aegdn acuerde la Junta 
y habrá de mealf aitarae el lugu de 
procedencia de la mercancía y el 
precio de caite. Bita aervlclo eeiá 
obligatorio J gratuito por parta de 
loa Ayuntamlentoi; 

c) Sujetar a Inipeccldn la cergi 
y deicirgi de mercanclei en lee 
ettidonei, Impidiendo laealida de 
ertlculca de coninmo cuándo la po-
bliclónnoeité inficientemente i b i i -
tadda, y cbllgar a la deicerge en 
el día, n l«o excepcldn juitlflcade, 
da tai expedlclonea deitlnadne e ta 
localidad. Lo i articulo! no dea-
carg^doi en el plazo que le iiHala 
•alvo caio de fuerza mayor, podrán 
•ar objeto da yanta por cuanta de 
i u daitlnatario y en inbaita; 

d) Exigir a loi Induatrlelei o ce-
merctentei al por mayor a qulenei 
le riflera le Intarvancldn, que pon
gan en venta lai mercanclai que 
ieugm en i u poder, lubdlvldaian 
partldai adaptablea al nagedo de 
la revanta ai por menor, calcoladaa 
n g ú n la coitumbre de le localidad 
o tomando como tipo el coninmo 
diarlo de den femlllae. Le Venta 
habrá da realizarle con anuncio 
pábllco del precio, que fijará libre
mente el «andador; pero dándote 
prioridad para le edqulilcldn a lo i 
que hubliren inicrlpto m i peticio
ne! en un regí i tro que llevar* la 
Junta. 

Artículos.* Lee ventai al por 
mayor podrán intervenirle directa-
mente por el Ayuntemlento, me
diante la orgenlzicldn de n b i i t a i 
pdbllcai en locelei prevliment* 
deilgudoii en loa mercadoi de 
abaitoi, en lugnei enejoi e elloi 
o p r í x l m o i a lai eitadonei de 

ferrocerrll o loa puartoi, y, en g i -
neral, en donde ee comidera más 
conveniente para poner en reledán 
con lai menorei dificultades y gas
tos a los productores con los con 
sumldoree. 

Eitablecldo el régimen, lat Irán-
incdoni l idla podrán Verificarle en 
ikbasta pública, que podrá orge-
nízarae bijo lai siguientes forma»: 

a) Con llbtrted por parte del 
vendedpf pere l l j i r «I lote qtte se 
lubasts y el tipo Inicial de la paja. 
Etto régimen edlo podrá eitiblecer* 
ee en loa cintras de producción que 
sean exportadoras de los irt lculoi 
lubeitadoi c ú e n d o previamente 
quede augurado él abaateclmlcnto 
de la localidad y se referirá a loé 
artículos del grupo primero c); 

b) En partidle o lotea destina
dos s loicomerdintee el por menor, 
cato en el cual l i partida se fijará 
por la Junte conforme al párrafo 
d) del articulo 7.* y el prado, su
mando loe ilgulentei elemento!: 
Predode coste segdn la declara-
d á n Junde, que podrá ractiflcnrse 
conforme a cotlzicldn oficial da l i i 
lubattai libres en los centros de 
produclán; un tanto por ciento del 
coste, que se fijará por la* Junta! 
i igán le Indole de la mercencla, 
como bentflcio Industriel; coate de 
loa tramportei dude el punto da 
produectin hasta el elmacén, y un 
tanto por dentó por avertn y mer-
mei, que se determlnerá por le Jun
ta, y eapedalmente en cuanto a la 
dltlma.portosIMomies de los téc
nicos del Laboratorio munldpel, 
donde lo hubiere, y donde no, por 
los de los más préximoi; 

c) Én lote? o partidas propias 
pare el ibuteclmlento durante une 
temene de una familia de tipo me

dio en cuente» al núimro de parto-
naa que la compongan. 

La Junte fijará lot precios con
forme al párrafo antirlor, con aa 
recargo haita dai 3 por ICO, pera 
compenier los gaitot que ocasione 
el fraccionamiento o diviiién de los 
lotes. 

Al establecer e! régimen de 
lubeite habrá de coniignine la 
paite mínima de ceda expedictán dé 
marcénele que el almecenitta S 
productor deberá aubaitar en loteé 
femliíirea, ee leliatarán (ai horan de 
subetla con le meyor publicidad 
posible y sé Impedirá el falaeemlen-
todel tlitema por pujar una io!s 
pereonamáide un loté. Lo i co-
merclantca al por menor que 
edquleren meyor númaro de lotee 
del que neceilten para i u clientelé. 
Vendrán obligados, a i u vet, a tedas 
las preicrlpdonee que te eatableceu 
para los alnuceniitei al por meyor 
y podrán aer aomitldoi i le obliga-
d á n de revander, d« blando temerse 
como precio de coite el originarlo 
que hubiere eervido pera la eubeita 
da que fueron edjudlceterlos. 

Articulo 9* Para e i t i b l e c e r 
cuelqulerrégimen dé los stflalados 
en el articulo I.8, serán necesarios 
los ilgulsntei trámites: 

El Alcaide, por au prople Inldtive 
o a propuesta de ia cuarta p i ! te de 
lee Concajalci de que se componge 
• I Ayuntamiento, anundará al pé-
bllco, por el medio habllualmenta 
úselo en le localidad, los productoa 
o mircanclei i que se refiere' él 
ertlcúto 2.° qua te proyecta someter 
p an determlaedo régimen, y ebrftá 
una Información por tres dlaa, a la 
qua podrán acudir, con aligacloaee 
etcrliai, loe induitrleles qué pueÜsa 
reputarte Interetadoi, y el publico 
tn general, en Irformot oralei, pu-

I 



ra lo* 41» inri aadttncla darmto 
dos bor»i c»d» 4ia «n t* Ci ta Con-
di to iUI , i ln fue po«d«n ««r r Idoi 
* i$ qut lo* qa« lo hubieren toKcl-
fido(por su crdM>)y ptidf»r«a hacer
lo dentro de dicha* tres días. Trias* 
cánido ofro piezo Igosl, ei Ayunta-
«Unto Mtbtnti stbre la propuaata 
t í a velará en sesléa •xtriordlnarla, 
Mpedatmente c«nVocada con este 
•KclwWo oblato. Blacuerdo nc podrá 
tersar sobre cuai de las andidas de 
las pMtlcularea de cada rtglmeo 
podrá adoptarse, sino axclaslta-
Mente y en f «neral sobre el empleo 
4* uno o «arles da les claco pro-
cadlmlantos mtr.clonados respecto 
da ana detarmlaada mercencla. Para 
que el acuerdo sea válUo, s«rá ne
c ta r io que tergs a so favor votos 
que representen la mayoría abioluta 
de les Concíl lales que, srfián el 
arlfculo 35 de !« l ey Mun'clpe), de
ban cemponer el Ayuntamiento, 
aunque per cualquier circunstsnda 
no estuvieren todos ene|srcf:loo 
hubiere vacantes sin cubrir, lame-
dlítimente despuii d* tomado el 
acuerdó se deilgnará una Junta «s- ' 
pacta! de abasto*, compuesta de un I 
Coi;c<|i! por cada dltz o fraccldn 
qae resulte Incompieta de las qse . 
dsbtn componer e! Ayuntamiento: : 
asada el repetido articulo 35. A asta 
aúntero de Concejiles se agregarán 
perionat competentes txtreflss a la 
Corporacfdn municipal, en Kdmero 
alsmpre Icítrlor tn uno al de Con-
csjales.Estas personas competentes 
podrán ser productores o consumi
dor**, p«ro quedarán siempre ex
cluidas las que pudieran tener el 
carácter de Intsrme&erlss. St com
pletará ¡a Comitídn con un Gírente 
o Director de csráclsr tícnlco, y el 
conjunto de psnonas qtie la formen 
serán presldldes por el Alcalde o 
por un Concejal e n quien ¿I delsgM, 
• su libre elección o eligido por el 
Ayuntamiento si el Alcalde no hiciese 
«so de tus f¡.cu ndes. Lo» Con- i 
«Jalas de la Comljldn serán «ligl- i 
des mtdlsfite volaclán secreta, en 
que cada uno da los Concejiles no 
podrá votar más qae uno, 1! futren 
dos O tres los que hubieren de In 
tegrar la Comislin, y des «f hubieren 
de ser cuatro o etnco. Slrerultare 
elegido alguien que fuese Inttrme 
diario y sa acredltira la cualidad 
de tal documentnlmente, el Alcalde 
pedrá excluirlo y prc mover nueva 
elección, pudierdo recurrir el ex 
cluHo por los trámites de fa ley 
Municipal. 

Para la deslgucldn da personas 
CQmpttMtea se formará una lista da 
las entidades oficialas o psrtlcalares 
qeetanam la rspresentaddq más 

genuma da ios internes de la Agri
cultura, la Qsnadtrlay la Industria, 
a laa que se pedirá la deslgnacldn 
da un nombre, debiéndose hscer lo 
propio con la Jante de Reformas 
Sodalss, qae designará naceseria-
mente dos, aumetándose «I número 
de los qus designen tanto lee pri
meras como la última hasta f armar 
una lista con triple número de nom
bre» qae Vocales competentes hayan 
deaer alegldoa. El Ayuntamiento 
Inmedlstemente elegirá, por el mis
mo procedimiento que loa Concs ja
les que hayan da formar (a Junta, 
las persones que los organismo* a 
quienes ae pidiera la propuesta; 
bsyan considerado competente*. 

Reunláoa los Vocales Concejales, 
los cempstentes y el A'calda o sa 
delegado procederán a la designa-
d i n del Vocsl Gerente o Director 
técnico, sin Intervendán del Ayun
tamiento. Eata plaza será la única 
dotada de sueldo. 

Bitas r»g as serán obssrVadas en 
todo caso, paro ee completarán en 
el de msnlclpallzsclán con las qae 
en el ertlculo correspondiente se 

• consignen. 
I El Ayuntamiento determinará « 
' priori si hacen fi l ia una o Varia* 
Juntas, según sean o no similares 

; los abutecImUntos da que sa trate 
' y podrá también acordar que ana 
; sola Jjnta de abeslos Intervenga 
; en todas las mstnrlss que sean so
metidas a régimen. 

Articulo 10. La lunfa, con el 
auxilio da los funcionarlos qae le 
fai-Hite el Ayunfamianto, redactsrd 
las Inilrucclones precliaa pera esta-
biecrr el régimen, diciendo unaa 
Ordananzes, que se someterán al 
acuerdo del Ayantsmlento y é>te 
•levará a la aprobecldn del Minis
terio da I * Gabsrnacídn. S.-tas Or-
denenzis ae redsclarán daienVol-
viendo neceserlemente los siguien
tes principios: 

a) Los acuerdos de csráctar g v 
neral corresponden siempre a U 
Junte; los de mera ejacncldn y 
los urgentes, hasta el limite de f i -
cultadea que concede la Ordenanza, 
al Girante, pudiéndose par* deter
minar lo* casca, conaliteir «na sab-
comlslán formada por al Alcalde o 
«a delegado, otro Vocal que dasltfae 
la misma y el Carente. 

b) Conalgnadón del periodo de 
llampo por que se estab f tea el ré
gimen. 

c) Que la geuaucla da| Ayunta
miento será siempre' la mínima que 
consienta el servicio. 

d) Cuando el régimen Implique 
manlclpallzaddno en cualqaiar sen 
tldo Inversión da fondos per parta 
del Airuntamiento, la Junta aspacial 
da «bastos formulará na prasapase-
to. en que ae conslgiará con toda 

: claridad al capital inicial que sa 
' necesita pwe el primar establecí-
! miento, al capital circulante que 
[ deba quedar rfacto al nsgodo y los 
: gssto* qua exigirá la reallxadén 
\ completa del proyecto, especifican
do con t e p t r a d í n loe de material 
y personal. Cuando hubiera coope
ración da capllales particulares, les 
aportaetoret da éstos serán objeto 
da una valoraddn técnica, s>g Jo las 
r rg a» qaa dicta el Ministerio da la 
Qobernedon. 

e) Sa fijará, cuando ae trate da 
munfdpallzaclón total, «n pliso,, 
dentro del cual lo* Induitrlales a 
quienes puede efectar la medida, 
puedan transformar «as lócalas des
uñando ai material a otros naos, i 
enajenándolo o «vitar en cualquier '. 
otra forma lea pnjnlclos qua pue- \ 
dan Irrogárseles. Si no pudieran \ 
derlas destino diit 'nto, ae las In- í 
demnizará por al medio y en la for- i 
maque la* mismas Ordenanza***- ; 
lablezcan. 

f) Se declarará I Iclte cuslquler 
remuneraddn, perttclpacldn en be
neficio o exaccldn aa malálfeo o 
especia por parte de loa empleados 
ds las dependencias munldpaia* : 
destinadas a snbaata. 

Articulo 11. Mediante Reel de
creto, acordado en Contejo de Mi
nistro*, podrán h 'cerje exienalv«s 
laa disposiciones d* ét te a los Munl* ' 
clpios da menor Vscindailo cayos 
Ayuntsmlentos !o lottdten con jui t i -
flcecrdn da la nacasldád o conve
niencia de tal medid*. 

Arilcnlo 18. E l Ministro da la 
Gobernación dictará las reglee com
plementarlas qae considera predtis 
para la apl icac ión da esta Reaf 
decreto, del cual se dará cuente a 
la* Corte*. 

Dado en Santander s 5 da 
agoato de 1922.-ALPONSO.-.EI 
Ministro de la Gobtrnacfón, VA 
eente de Piniis. 

tOacrf* 4 t l 41% S *» aguato «• !»» .> 

data» comunicarán directamente « 
los Intaretados, si raitden en le 
misma localidad, o per conducto 
de laa autorláadaa mlliiares o dv i -
la* de la población de su realdea-

\ cía, en caso contrario, el día aa 
qua deban hacar su prasantadón 
personal en al Cuerpo donde estáa 
dsstinadoa y la pcbieelfin donde tie
ne su resldenda la Plana Mayor del 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

• • e a r p o r a e l é a i a 
CIRCULAR 

Excmo. Sr.-' Pravlnleado al t t 
tlcnloSfll da la «gente ley de Ra 
clutamiento que los Individuo* del 
cupo do Instrucción reciban ésta 
durante al prlm»r alio da servido 
activo, el Rey (Q D. G.) se ha aar-
vldo diaponer, para n i cumpUrntaa-
to, qoa lo* compraadldoa an dicho 
cupo y reemplaza de 1921, aif como 
los agregado* al miamo, sean Incor
porado* a lasCtterpcs a que están 
doitlnado», a partir del dfe S da oc
tubre próximo, con sujedón a la* 
r«g'a* ganetalea s.flulentei: 

1.» Lo* l>h* JeCaefPoacllw 
a qua partvnizcan :os Indicados ra-

! 2.* Ei viaje de iecorporadón a 
filaa da estos reclutas ae hará por 
cuenta del Bstedo, sin necesidad da 
previa concentración en las cebss*. 
ra* de la* Cejas da Recluta; y a Ra 
deque resulte la debida economía 
en loa transportes, se sgrui>ará per 
las antorldadei encargadas de expe. 
dlr los pesaportee o de autorizar laa 

< listas de embarque, a todos los Indi-
; videos qua marchen a la mitma po-
| b 'adón. 

3.* Aitmlsmo, con objato de evi> 
• lar la aglomeradón doreclutei en 
- Isa eittelones de fa r rócn l l , dls-
' pondrán los Capitanea Gancrala* 

quetelnecrporaclán te «fscfila, eq 
caso necesaria, en dos o tres grupos 
y en igual número de f chía consa-
cutlVir, poniéndole da acuerda al 
ef acto con la* Compaiiiss d* ferro-
cerril**, a fia da evitar entorpeci
mientos que, por f dita da material, 
pudieran presentarse. 

4 * Corresponde Igua mtnte a 
los Capltanai G neralaa el recordar 
de cf Ido a las entidades comprendi
das en el articulo 11 da la l«y de Re 
clutamiento, la cb.'gactón qaa tie
nen d* reservar sut destinos a los 
qae son Ham«dos a prutar tus ser
vicio* an lar filas del Ejércüo, 

5.* L i jara d» Buidaras se cele
braré en todaa lea rtgion»s a les 
quince dlaa da hebarae I corporedo 
toe racluUs, efectuándola en hs 
campos de instrneción o en los 
caérteles. 

8.m Por los J . f í s de lo* Cuer
pos se abonarán a loa rectutea T5 
céntimo* da patata por cada uno 
de lo* di** que han dtbldj em
plear en Incormorarsa a las resi
dencia* de Ir.» Planas Mayores, si 
no los hubieran recibido ya délo* 
respective* Ayuntamientos, e lo* 
cuete* I * * serán relnti grado* por 
lo» Cuerpos, a I» presa «ación da 
los oportuno* caigi». Desde ei día 
• n que verifiquen an tncotporedóa, 
tendrán derecho a percibir a! haber 
y pan reglemantarlo, an al Cuerpo 
en qua slr*e». 

7.* Los qae hubieren servido en 
filas como Voluntario* ua plaio da 
tiempo no infsrtor a «ala ñutes , 
qaedaráe ¿lapaaaedoa de Incoryo-
rana a atlas para rec blr Instrncdóa, 
acgúa praviana ai OTUMIO 435 del 
Rrg'amanto. J 

8* Lo* IndWUno»del cupo** 



initiuccidn, mtantrai «itén raclblén-
data, 42*1 en cumpümlMto d> lot 
«rl/culof 206 jr 332 d» la L«]r, hayan 

• « dtitlnado» • Cuorpo» activo» " 
como IndUIJuai del cupo d« fliai del ' 
tHRiplezo • qae perlemctn, te ln-
corpoiMén al Cuerpo en que les co* [ 
rreiponda cubrir l u b-jí», itSiín • 
(Kiponeelirtlct>!o3l7deiÍRe8linMii>' 
to, pare si is bsj i M hubiere prod» 
cido en una unidad del Ejirclto per 
manento d» Africa, **rán daitlna-
iot a un Cuerpo de la Paflniola 
con arralo s la Ría! orden de 22 
daoctebre de 1812, (O. O. número [ 
241). i 

9 * Lo» recluta» acf g'do* al ca
pitulo XX de la Viginte («y de Re 
cluUmleutu, harán por an cuenta el ; 
vfajsdc Incorporacltfnal Cuerpo a ; 
qu* f'jirón daatlnaJoi y disfrutarán ( 
durante el periodo de initrucclón de . 
todoi los l>3n«f¡cloa y conildareclo- f 
nai a que tlanan deracho, parmane- • 
derido en Mea «I tiempo qae proca>; 
da, rsgá» ana conocimientos y aptl- ' 
tadea. 

10, Los Cuarpo» reclamarán, en 
concapto de primera pótate, para 
lea reciutaa dal capo de Inutruccldn, 
•o de cuota, la cantldai de 10 peía* 
ta i , d»bl«ndo reiarclne lot que ten-
f i n rgogidca, rec!a-,Brlo a loa 
Cuerpoa u qti« partanaccan, tai SO 
pai í t i» qif i para cada uno da «lloi te 
concede, sin remlllr s toa de tn dea-
Uno laa prtnda* qu» hayan uaado 
lot cltadoa Individuo*, laa que pre
via clailficaclón. Vo'.VMán a «ua al- '. 
macanea, y petando carga a lot 
Cuarp!» de! hibut completo dal aol • 
dado por el total de loa dlaa que lot 
tuvieron agrag idoa para lot tracción, • 

\ \ . E rb.>no de hibtre» te re
gulara por dlaa. 

11. Para el ganado de lot Cuer-
pot montadot, dedlcedo a la Int-
truccián da lot reclutat llamadoi 
por ««t» dlipotlddn, te concede el . 
aumento de n i kilogramo da ceba-" 
da, durante el llampo qae pretta al 
férvido de r < farenda. • 

13. Loa Capitana * Q inaralet de; 
latrcgionea tollcltartn de lot Qo- ' 
barnadoret elvlíej de lat provinclet, 
ta |(i»»rt» sata circu'ar en loa Bolt- \ 
tints Oficia es. para que cuanto »• 
dlipone an ella llague a conoclmltn-; 
to de lot iütaretadoa y quadrn ente-
radot da la cb 'gtcldn que tienen da : 
pretentarie a lo* Cuarpo» a que h*a ' 
ildo df ttlnadot, en la* f ítha» ante* 

- Indlcadaa. 
14. L i Initruccldn da lo* reclu

tat que ta incorporan ha de ea* 
lar aapeclalmante dirigida eiapre-
pantorla dal tiro, qae deberá hacer
te coa todo detenlmleato y con 
«rrrg o a lat praacripOone* de loe 
aámeroa 88 al 45 dal Reglamento 
corraapondlleate; a lot «la/dcloa 
del tiro Individual que determinen 
lot rümtrot 46 al 55; a lo* relativo* 

a la Initruccldn del tirador para a! 
combate, tiro Individual de comba
ta y a lo* de orden abierto com 
prendidoa an lot númerot 75 al 80, 
81 al 87 del mlamo Raglamento y a 
lo* ndm*ni*80 al 87 y 182 al 145 
del Rtg'amanto táctico da Infan
tería. 

La inatruccldn aln armat y con 
allat y la da orden cerrado, no ta 
extremará haita comagulr pract-
«Un abjoluta, llmllándoaa a lo* na-
cetirlot para qae lot movimiento» 
colectivo* puedan hacerte con or
den y corrí eclón, pero Imponiendo 
en e'lct 'a mát rlgurota dliclpllaa. 

Lot ejarclclo* de educación f Idea 
y laa mtrehit hatta lo* Veinte kiló
metros, formarán parta de la i n i 
trucclón, latarcalándolaa mttddfca-
manta entre lo* demé* ajarddot en 
le medida necauria. 

Para la obtarddn del nujor ratul-
tado, al Bttado Mayer Central dic
tará laa laitruccionat qu» contldara 
conveniente*, para que ana Intpac-
cldn rlgarota por parte de lo* Je' 
fot y autoridad*», encauce la mar
cha metódica y prcgretlvi de lo* 
•jarclclot y el cumplimiento de lat 
intlrucdonet q i * ae dictan, 

15. Lo* Individuo* qu* praaea-
ten certificado* de la* Eicuelaada 
preparecldn militar, tarán examina
do» en au* Cuerpea, y ai tn e»tido 
de Initrucclón no a* el q te correa • 
ponda, laguirán al curto normal con 
lo i que carecen de elle. 

1S. El plazo qie ha da invirtlne 
como máximum para loa que carez
can de iaitrucclón preparatoria o 
tean analfabatoi, t t r á de dot me
te*, reduclble a veinte o cuarenta 
día* pera lo» que acrediten poteer 
la preparadóny conocimiento* et-
tabiecldo* en el articulo 433 del 
Rtgtemento para la apllcacMn de 
la Lay. 

17. Lot Jefat de Cuarpo podrán 
autorizar, con la aprobación da la 

, autoridad militar da la pieza, y pre
via laillflsaclón, pernocten y coman 
futran del cuartel lo* Individuo* 
que tengan medio* de alojme por 
IU cuenta en le localidad, 

20, Uaa vaz iarmlnada la Int-
truccin da todot loa recluta*, lot 
Jtfteda loa Cuarpo* enviarán a lo* 

; Capitanee Qeneralaa da la* rtglo-
net, eitadoa dal número da IndíVl-

; duoa Incorporado* e Inttru/doa y de 
; lo* qu* han faltado a tu Incorpora-
í d i n . 
i 21. En la tagunda quincena de 
| dlctambre próximo remitirán loa Ca-
| pltanea Qeneralaa de la» r»gio-
| naa. a aata Mlafiterlo, reanman per 
] Cuerpo* da au rtglón, del ettado 

prevenido an la regle anterior. 
Oe Real orden lo digo a V E. pa

ra tu conocimiento y demárefectoa. 
Dlot guarde e V. B. macho» alloi. 

Madrid 18 de «eptlembra de 1922 — 
El Qenerai Subiecretarlo encarga
do del despacho, Emit o Barrera. 
Soflor..... 
(Ditrü Oficial del Utniilerio dt la Gutrrt 

d«l d i i 1» dt n p t i m b n da 182/.) 

MINISTERIO i 
Dt mSTEOCCIÓK PÚBLICA. Y BH.LAS t 

AKTIS 

Subsecretaría 
En cumplimiento da lo dlipueato ' 

an la Raal orden d» ««te facha, en • 
virtud de la cual qutda igragada a i 
lat opotlclonet anunciada» an turno : 
de Aoxlilarei para la provlalón da • 
laa cátadrat de Latín de loa Inatl j 
tutoi de Cícera» y Caatellón, la de 1 
Igual atigiatara del Inatltnto de | 
Huaica, .y de conformidad con lo i 
ettibltddo an al articulo 4 ° del Ra- ¿ 
glemento da opotlclonet de 8 da '• 
abril da 1910, ta anuncia convoca- i 
tcrla aapaclal retpacto deottaút-p 
tima cátedra, concediéndote el pía-
zo de un mat, a contar detda la i 
publlcadóa de etta anundo en la ' 
(¡aceta, para que puedan lolldtarla ' 
lo* que attén en condicione» y a*- í 
piren a alie; prevfolén tota que lo* ; 
prettntado* en la primara convoca-: 
torla tienen opdón a étta y a caen- i 
taa pudieran agragane, y lo* que 
•ollclten «ata no tlanan deracho a 
leí prlmeraa anuncladaa, ai no lo 
tollcitaron dntro da] plazo regla- ¡ 
mentarlo. 

Etta anuncio, de acuerdo con lo 
. que preceptúa el articulo 5." dal ex-

18. Por regla general, loa reclu-1 prelado Reglamento, «a Intertard 
ta* dal cupo da Intlracdón recibirán I el Beletin da eite Minutarlo y 
«ita en lo* Cuarpo* a qu* fueron • Ofleieles de la* provincia», at l co-
deatlnadot.No cbitante, loa Capí- ¡ mo en lo* tablón** de anundo* da ( 
tana* Qtnaralai podrán autorizar ; lo* Imtltuto». 

| Madrid, 2 da tepUembr* de 1922. 
i El Subiecretarlo Interino, Garda 
) de Uaniz . 
• iGmmt* dal til IB da Krtiembie da t»S*) 

tal, ropartMaoa el «agandotrimea 
ira dal corríante aflo y Ayuntanriea-
to* del partido da Le Vacllla, for-

: nada* por al Arrendetarlo de la ra-
; oandadón de eata provlnda cen 
\ arreglo a lo estableddo an el ar-
; «culo 39 de la Inatrocdin da 26 4a 
! abrfl da 1900. he dictado la algulent» 
\ tProvideneta.Bstfa hablando »a-
? "«fecho an* cuota* corretpondtan-
:' te* al tagundo trimestre del corriaa-
; te ido, loacontrlbnyaataa por rá*-
; tica, urbana, Indaatrlal y utlilda-
i dea, que axpreaa la precedente ra-

laddn, en lot doa período* da co-
: branza voluntarla aaflalado* en km 
: anundoi y edicto* que ta publica-
: ron en al BOIBTIN OnctAL y ea 
• la localidad reapectiVa, con arreglo 
I a to praceptoeda anal art.SOdaht 
i Imlrncdón da 28 da abril da I80O. 
. lat declaro Incurtot an el recargo 
l i » primer grado, contlttenta an al 
f 5 por 100 tobra ra* reapectlvu cuo-
; ta*, que marca al articulo 47 da d i 

cha Inatruccldn; en la Inteügsnda da 
; que al, en al término que fija al ar-
: tlculoSa, no tatlafacen ioamoroao» 
; al principal débito y recargo referl-
; do, te patará el apremio de segan-
. do grado. 

Y para que proceda a dar lapo-
i bllcldad reglamentarla a aita provl-

dancla y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguena* loa recibo* 
relaclonadoe al encargado de **gak 
la ejecución, firmando ra recibo a l 
Arrendatario da la recaudación da 
contribudones, an el ejemplar da I» 
factura que queda archivado en eata 
Tetorarla. 

A i l lo mando, Armo y «ello a » 
León, a 18 da «aptlembre da 1922 .» 
El Tatoraro da Hacienda, Mallas 
Domínguez QU.» 

Lo que an cumplimiento da lo 
mandado an * l art. 52 de la referidla 
Initracdón, «a publica en el B o u -
TIN OFICIAL de Is provlnda p a n 
general conocimiento. 

León 18 de»»pll«mbredel922.-» 
Bl Tetorero de Hadenda, M . Do
mínguez Qil. 

la ggragiddn n otro* da la miima 
localidad, «lempre qu* i*a per moti
vo juitlf icado. 

19. A lo* Individuo* reiidantat en 
el Extrinjaro, en palies no limítro
fe* con ¿(palia, «a le* diipemará 
de pratantane a redblr la Initruc
clón, ( I juitlflcan coa docamantoa 
coniularea, midan en lo* mlimo» 
con anterioridad a la facha de 1 .* da 
t n m dal alo do i n allitamlanto. 

í OFICINAS DB HACIENDA 

I TESORERÍA DE HACIENDA 
j DB UA PROVINCIA BX UÓM 

• En la* raladona* da daodona da 
' la coatribución ordinaria y acddea-

ADMINISTRACION 
HSPBCIAL DE RENTAS ARRENDADAS 

wm LA PBOVINCIA PK u á n 

Ananeto 
El arifeulo 7.* de la vlgtnta ley 

del Timbra del Ei t tdo, autertea • 
lo* particular*» y Corporaciones 
obligado* al empleo del timbra, para 
que pnedtn mar ladhtlatamenta en 
loa caaoa no exctptsadoa, papal 
timbrado o papel comdn, aiampn 
qae a loa documento* redaciadoc 
ea papal comdn la» agragaaa «I 
timbra móvil da la da** qaa i 

L* autorlzaddn concedida queda 
mbordlneda a la preclia condldón da 
qae al decumanto o eterito te pro-

~ñí 

- \ 
>/i 

;?ií-



*«BU. tR téimlro <• tnlnla <IM> 
conladcs d t i d t IU Uch». n la D«l«-
Sicltfn de Haclttrfi o Admlalitra-
d i n , m l u pcblaclonM dond* •x\t-
U , y al mpac t lM Juigido imuilci-
pal anla idtmia, a linda qua por 
wna • otrc» funcloiuirloi ta higa 
coartar, an Mrmliio da «ainilcuatro 
] n n t , a n la forma 4«a dalarmlaa la 
Rrai ardan da 51 daigotto da I S U , 
y aln «xscdón da darachoa, al rain» 
lagra alactaado con loa Umbrtao 
cfactoa cormpondfentaa, dtMando 
aar Imtlllcadói por loa Intamadoa 
•acrlUando sobra cada timbra la 
lacha dal docamanlo an qaa aa 
HJM. 

La falta • iHnmpllmlanto da loa 
rafali i toi dantro dal plaso »forma 
marcadoa; ta conildararA como oml-
aMn dal Hmbra, • I M af actos da (a 
aanclta coirscclonal, y quadirin 
tájalos a lo dlsraasto para a*toa 
caaos an loa artlcalos í IB f ilgalan. 
t u da dicha L»y. 

Lo qaa sa pnbllca ana lBoLnlN 
OFIOUI. da la provincia para co> 
aoclmanto da los tataraudos. 

L«6n 11 da saptlwnbia da 1811. 
Bl AdmlnUUador da Raatas Arreá

is, Pedro Morillo. 

RECAUDACION DE LA 
. DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Arricad* 
Snbrogado a mi nombra al serticto 

i » recandsclón dal CoatiBa»nta pro 
nmotal da asía Bxcma. Dlpntsción, 
•m ihta i da acirardo da la Conrislda 
iprottndal y asaltara pública otor-
f ida anta Notario, sa pone an cono-
c M é n t o da los Sret. Alcaldes da 
loa Aynntamltntoi de asta provin
cia, al oblato de que «I (tu SO de los 
«onlsntes ordenen el Ingreso de los 
j e i c t b'ertoi qn» por dicho coneep-

to tengsA los Aynatamlcntoa rea-
pectlvos huta fin dal 8.* trimestre 
del actMl ejercido, esperando qna 
a i l lo vtrlf Iqaen, en evtuddn da les 
gistos y motastlas qaa Irroga al pro
cedimiento ijacutlvo. 

Ladn 10 da septiembre de 1881. 
El Arrendatario da la racaadacldn, 
V. Msrtlnsi. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA PRIMERA REGION 

fotad* Mayar 
ANUNCIO pera la provhiin i e 

una plata de SubUavero fu* 
exltte en las Pristones Milita
res de Madrii. 
Se abra coacurso con arreglo a la 

Real orden, da 10 da ibrl l da 1802 
(D, O, núm, 79). para prcv*»r una 
VacanI» de ScbllaVa/o da las PtIsla
nes Militaras da San Prenclico, de 
esta Corte. Loa asplrafitas han de 
ser Cabos, Guardias clvllis o Sar
gentos da ta Guardia civil o del Ejér
cito en la sltaacUn de retirados. 

El orden de prifararcla para la 
adjadfcacldn, s t r i al siguiente: 

1.° Cabos da la Guardia civil. 
f .* Cabos de tas dsmds Armas y 

Cuerpos. 
3. ° Guardias civiles da primara. 
4. * Quardlaa civllaa da sigun-

da; y 
5;* y dIUmo. Los Sargentos da 

la Guardia civil y del Ejército. 
El sgraclado dfi frutaré una gra

tificación da 865 pesetas anuales, 
según la ley da Presupuestos, y 
tendré alojsmlemo para él y su faml' 
lie an el mismo edificio da las Pil* 
alanés, siempre que cito tea po
sible. 

Tendré derecho a la aslatercla 
facultativa, Incluyendo su familia, 
por al Médico militar que preste sus 
servicios an las Priilones yae le 

proveeré de tarjeta para, al suminis
tro da madlcamantoa en les Pama-
clsemilitares. 

Bl limito da edad para aate daitl-
no, seré 65 silos, y el cumplirlos ce
saré en su cometido, o entes, s i n 
sitado de salad no fuera baeno. 

Estaré sujsto a Isa Ordenanzas 
y Cddlgo da Justicia militar mien
tras priste servicio an el Estableci
miento, para lo cual formalizaré 
un contrato con al Gobernador de 
l u Prisiones Militaras, en el que ta 
dé por antsrado y acepte las con
diciones en qaa sea admitido y 
servidos que ha da prestar. Este 
contrato durar* cuatro a fio*, y sa 
podré renovar, da conformidad en
tre ambas partas, esdados «nos. 

Bl contrato primitivo y los rano* 
vados, han da merecer la aprobé-
cldn del Capltén General da la pri
mera Rrgldn. Quedaré, por tanto, 
flllsdo y sin ntmfíídin millisr, y 
seré considerado como Csbo. 

Bl sstvlclo que he de prestar es 
el que merca el Rrg'smento da las 
citadas Pritlones.sprcbado por Resl 
orden de 1.* da mayo de 1810 
{D O. r i lm. 125) y el qua disponga 
el Gcbsrnador de las mismas. Este 
servicio no seré compatible pera la 
mejora de derechos psslvos. 

Ussré psntslón azul oscuro, gue
rrera de Igual color y forma qaa la 
qua usa la tropa da Infantería, gorra 
an forma da kepla y da visara ráete, 
con las Inicial»! P, M . , tntreleu-
daa, y una esterilla da plata, sable y 
espote en Invierno. Estes prendas 
ssrdn corteadas por el interesado, 
a excepción del sable, que sa la en-
tragará por las Prisiones Militares. 

Loe que aipfran a aale deitlno, 
alavardn Instancia al Ctpllén Gana-
ral da la primera Reglón, por con
ducto del Qobirnador de Prisiones 
Militares, acompañando cédula par-

sonal, carüflcado de buana conduc
ta deide i u separación del Ejército, 
expedido por la autoridad local del 
punto en que resida y copla da !• 
filiación. El plaza da admlilónda 
Instancias, terminaré a loa qelnce 
días da la publicación del presente 
en ti Diario Ofielcddel Min'slerio 
de la Guerra y Boletines Oficiales 
delasprovlnclw. 

Medrld 18 de septiembre de I H a . 
El Gineraljtfe de Estado Mayor, 
Jorge Fernández Htradia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonttitaeional d i 
VittamaHdn 

Acordada por la Corporación mu
nicipal la nbasta da las obras de la 
cssa-cuartal qua ha de ocupar el 
puesto dala Guardia civil an esta 
villa, la cual tendré lugar al día pri
mero de octubre próximo y hore de 
las once, en les casss ccnsistorlelas 
de esta villa, con sujscldn al plano 
y pliego d« condiciones que se ha
llan de manlflailo en « t a Secretaria 
durante las horas da cf Idna. 

VIIIsmaMn, 18 de saptlembre de 
1922 — Bl Alcalde, Manuel Apsrldo 

Alcaldía eonttíimelonal de 
Gordoncillo 

Sigún me participa al Vecino de 
esta Villa, D. Crlsdgono Volada de 
Abajo, el día 14 dal acluel se le ex
travió de la puerta de t u casa, uní 
res Vacune que adquirió aquel mismo 
dts en el marcado de Bansvsnte, cu
ya res as da las sillas s'gülentes: 

Palo ntgro, alzada pequeña, cor
nigacha y de tres para cuatro aflos. 

Se mega a la autoridad o par
ticular que torga noticia de olla, dé 
rezón a esta Alcaldía. 
- Gordoncillo 19 de septiembre de 
1922.—El Alcetde, Juan Joaé Gago 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

•JBCUCION dM plaa da apravaakaaaieatoa fmrm al a í o foraatel da 1WI a t 9 t » , aprofcade par iUalaa árdaaea de 18 da 
abril y 98 4a j ra la Ja I M » 

PRIMERAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mendonado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallen en te al-

«alenté reiectón. Lassubaitaa se calibrarán en las Cesas Consistoriales de los respectivos Ayuntemientos, en loe días y horas que en la misma se ex 
areian. rigiendo, tanto pare la celebredón de eitos setos como para la ejecuddn de los eprovechamlentos. además da faa disposiciones gánenles de la 
Wy da Montas vigente, laa especiales prevenldaa en los pliegos de condiciones facultativas qua fueron publicados sa el BOLETÍN OFICIAL del día 11 de 
noviembre de 1921. ; 

K t a c r o 
dtl 

118 
120 
765 

AyuBtunieatis 

Barrios de Luna. 
Idem 
Veldeplilego.-.. 

DeaOBinaeMa d«I msate 

Corollo y otro. 
Larga jo 
El Barrero----

Pcrtemadi 

Vaga de Perroa. 
Idem 
Otero 

M A m E R A s 

Eipecíe 

Volunen i 
en rolle y f 

i f l t m cú
bicas 

¡Roble. 
Ildam.. 
Uiem.. 

25 
10 
20 

Ttución 
n d m y A a r m d t í m t 

d i n dt IM mb—tas 

300 
120 
280 

ce*4,a- tampaar 

Me* 

Octubre. 

I : 

D i i H o n 

tadeis-

PtM. CtJ. 

10 38 40 
101)2 16 » 
10 52 15 

Madrid 21 de eepüaaAra da 1928.—El Inspector general, José Pristo. Imprenta da la Dfpataddn provincial 


